
 

Expediente: 707/2026
Procedimiento:  Constitución  bolsa  de  trabajo  para  la  selección  de  cuatro 
socorristas/taquilleros/as  para  la  Piscina  Municipal  de  Añover  de  Tajo  durante  la 
temporada 2026

DECRETO
         

Vistas las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en 

Resolución de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2026.

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 9 de junio de 2026, por la que se 

aprobó la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la constitución de 

una bolsa de trabajo para la selección de cuatro socorristas/taquilleros/as para la 

piscina municipal de Añover de Tajo durante la temporada 2026.

Visto el acta de valoración provisional de méritos realizado por la Comisión 

de Valoración de fecha 10 de junio de 2026, la cual, fue publicada en tiempo y 

forma.

Expirado  el  plazo  de  reclamación  a  la  citada  relación  provisional  de 

aspirantes admitidos y excluidos, no habiéndose presentado ninguna reclamación.

De conformidad con el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la constitución de la bolsa de trabajo para la selección de 

cuatro socorristas/taquilleros/as para la piscina municipal de Añover de Tajo durante 

la temporada 2026 con la relación de aspirantes con efectos desde el 16 de junio de 

junio de 2026:

Ayuntamiento de Añover de Tajo

Plaza de España, 12, Añover de Tajo. 45250 Toledo. Tfno. 925 506 003. Fax: 925 506 279
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Constitución de una bolsa de trabajo para la selección de cuatro 
socorristas-taquilleros/as para la piscina municipal de Añover de Tajo 

durante la temporada 2026

DENOMINACIÓN: SOCORRISTAS-TAQUILLEROS/AS
MODALIDAD: CONCURSO DE MÉRITOS
LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS QUE CONSTITUIRÁN LA BOLSA POR 
ORDEN DECRECIENTE

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUNTUACIÓN
1 ÁLVARO MENA PINELO ****0422B 9

2 ROBERTO PONT GONZÁLEZ ****6765B 8,5

3 PABLO GONZÁLEZ ESTEBAN ****1218H 6,9

4 LUIS MIGUEL CARMENA GARCÍA ****1734N 6,1

5 SERGIO DOBLADO GARCÍA ****1337E 5,7

6 HUGO SÁNCHEZ BELMONTE ****6906A 5

7 IDAIRA CUESTA GUTIÉRREZ ****6280Q 4,8

8 MOHAMED MOUZOURI TAHRI ****0669R 4,8

9 CLARA SERRANO DE LA TORRE ****5405A 4,5

10 SAMUEL MUÑOZ DOBLADO ****9738N 4

11 MOHAMED AMIN

MOUZOURI MEZIANI

****0397C 4

12 LUCÍA SARDINERO SÁNCHEZ ****0124H 3

Los llamamientos  se producirían atendiendo al  orden de prelación de los 

aspirantes y en función de las necesidades existentes.

SEGUNDO. Publicar  la  relación  de aspirantes  incluidos  en la  bolsa  en el 

tablón  de anuncios  del  Ayuntamiento  y  en la  página  web del  Ayuntamiento  de 

Añover de Tajo (www.anoverdetajo.es)”, con el régimen de recurso que proceda.

El Alcalde-Presidente VºBº La Secretaria-Interventora

Ayuntamiento de Añover de Tajo

Plaza de España, 12, Añover de Tajo. 45250 Toledo. Tfno. 925 506 003. Fax: 925 506 279
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